
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

REF: TUTELA No. 1100131030272023-0057-00 de 
MARISOL DÍAZ GUARÍN contra JUZGADO 54 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

 

La acción constitucional, se examina al tenor de lo dispuesto en el Artículo 14 

del Decreto 2591 de 1991, Decreto 1060 de 2015 y demás disposiciones 

concordantes del Código General del Proceso, encontrándose que adolece de 

los siguientes defectos que ameritan su INADMISIÓN, los cuales deben ser 

corregidos por la señora Marisol Díaz Guarín; dentro del término de los tres (3) 

días siguientes, de conformidad con el Art. 17 ejúsdem, so pena de ordenarse el 

RECHAZO de la presente petición:  

 

• La accionante con base en hechos expuestos, expresará con claridad 

meridiana y precisión qué es lo que persigue con la acción constitucional, 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARCO CASALLAS 
                                                 JUEZ
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